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PBANQÜIO OONGKKTADO

■S LA OAMTAL

Por un mes...........  
Por tres meses . , . 
Por seis meses. . . 
Por un afio . , . . .

rviBA OB LA

Por un mes...........  
Por tres meses. . . 
por seis meses. . . 
Por un alio . . . . .

2*00 pesetafl 
5^50 >

10‘50 »
20‘50
OAFITAL

2*50 pesetas
7*00

12*50 
24*00 >

NúMeroB saaltos, 25 üéntiMos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aj>vxbtbboia._ No Be admitirán, para la inseroián, oomuniaaoionsfl que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

____  __ CBB—a»—gg—B—

SaíKS aisiSSsÆ .iKa5«--’iS^

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

3553

Número 160
PRBCIOS DB INSBRCIÓN

Los ediotofl y anunoiofl ofidaÏM 
y partioulares que sean de pago, 
satisfarán oiboo oéntimoa de pe
seta POB palabba, y los anuncios 
Jndioialee a razón de tbb» cénti
mos de peseta también roB pa
labba; debiendo loe Interesados 
acreditar antes de la pubUoaoite, 
y por asedio de la oorreepondien- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Deposítarta 
de Pondos provivoiales, sin ouye 

requisito no s iissrtarái

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinoial.
El pago de la snacripoiôn es adelantado; por lo tanto, solo se atenderla las flufl- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil Cobro.

ANUNCIO

Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde Pre
sidente, Teodoro Aretio.

EáTLDÍSTlCA DE GANADO DE ABASTO
Para hacer la estadística do GANADO DB ABASTO 

ordenada pór la Superioridad, fos Aicaïdes de la provincia 
de acuerdo con los Inspeciorgs municipales Veierinarios, 
remitirán a la Inspección provincial Veterinaria, antes del 
día 24 ddl corriente, la estadística del ganado bovino, lanar 
cabrio y de cerda que exista en cada municipio, de las re
ses que puedaa ser destinadas para matanza, seflalando en 
cada una de las cuatro especies citadas, el número de re- 
ses, peso en kilogramos en vivo y peso en kilogramos que 

'darían en canal. i u
No 80 incluirán los ganados de labor, para lecne, re- 

cria y los desuñados ala conservación de los rebaños.
Los Alcaldes darán órdenes a los Inspectores Veterina

rios para de común acuerdo hacer esta estadística; siendo 
resDonsables amuoa, de no recibirse a tiempo Sus datos en 

' la Inspección provincial; cuya falta será severamente san- 
cionada. . . . , , ..

Lo que se hace público para conocimiento de los A • 
caldese Inspectores Veterinarios. ,
Logroño 14 de dieiemorede 1937.—Segundo Año Triunfal. 

-Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas dordán de Ürríes

3539
Que habiendo sido formada la 

mBtríoula industrial de esta villa 
corraspofldieoío ai p óxiroo ejer 
oído de 1938, queda expu sta^1 
púbÜQc en la Sacreftiiía de esí^ 
Ayuüíamiento durante al.lla^4^ 
ÁÁcz üífcs, ¿I109 de recf9m«- 
cíoSe»; >

A taro, l de did ambre de 1957. 
=8agundo Aflo Triunfal.—El Al
calde, Manual Navojsa.

EDICTO

EDICTO
3560

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1988. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro, plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación do Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D, de 8 de marzo de

8469 
Don Antonino Dies M., Alcalde-Presiden

te del Ayuntamiento de Hornillos de 
.^Cameros ( Logrofio), 

naj^saêèrV Que en cumplimiento de 
determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Muuíoipal de 8 de marzo de 1924, ha 
procedido este Ayuntamientos la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1018, ha
biendo correspondido a los siguienter.

PAUTE REAL

Don Antonino Dies Martínez, mayor 
contribuyente por riqueza rústica, domi
ciliado en este término.

Don Julián Ifiiguez Solano, ídem por 
urbana, ídem.

PARTS PERSONAL

Don Jorge Sáeus Ifiiguez, mayor con
tribuyente por rAstica', dentro del tér-
mino.

Dan Tomás Sáenz Ifiiguez, ídem por ur
bana, ídem.

Lo que se haca público s fin de que en 
el término de siete días puedan formular 

1924. reclamaciones contra tales designaciones
Hriones, II de diciembre de 1987.—Se- ' ante el Ayuntamiento los interesados le- 

gundo Afio Triunfal.-El Alcalde, Domin- . gítimos, con arreglo ala legislación vi-
go Castillo.

EDICTO

« gente.
Hornillos de Cameros, S de diciembre 

i de 1987.—Segundo Afio Triunfal.—£1 Al- 
OK JA oaide, Antonino Díei.

IjffiBiisIrâft Wsdjiai ’
EDICTO

3419
' Formado por csU AyunUniisn 
- ío el proyeoto d’’

Bid pal ordinario para el ejeroïclo 
de 1938, queda expuesto al públi 
00 en i a Sf^cratarít municipal por 
té’mino da ocho dL«. que se 
aniwioiA eo cumpiimi^’í^o V 
efectos del articulo 5.® del Real 
Decre5odé23 d 8g)»to de 1924.

Lo que sa hace público por me
dio del presente, psra conocimien
to general de los oontribuye&ícfl 
interesBÓos.

B’floB di* Rloja a 80 de noviem
bre de 1937.—Segundo Aflo Triun 
fel.—E’ Alcalde. Carlos Risflo.

tos de examen y rcclamsoiona» 
poí^ pk20 de quince días y tres 
m§8. --

La» reolamaoiores serán presen- 
tadas documcntfdí.g y coEcreíaa.

Fedroso, 15 de noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde, Casimiro Oteo.

Aprobado por esto Ayuntamiento el | 
presupuesto ordinario para el ejercicio de ? 
1988, quedo expuesto al público en ia Se-
oretaría municipal por término do quince

f

EDICTO
3223

Formido el Reparto g neral de 
UúUdúdes del ©Jí'rcicio actual, quo 
da expuesto al público a los efec ’

EDICTO
2579

Eo cumpIimienTo ds lo que pre
días, fluido el cual durante otro plazo de. . çgptùa el artículo 126 del Regla- 
quince días, a contar desde la terminación | jg municipal de
de la exposición al público, podrán Inter- 
ponerse redamaciones ante la Delegación 23 de í^gfosío de 1P24, ao h^oe pú
de Hacienda de esta provincia, por loa bíico qu* desdo eflta fecha quedan 

expu^BtoB en la Scoretáría de eate

ANUNCIO
5544 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 
el ¿J*^rólolo de 1988, queda expues
to al público eo la Secretaría mu* 
cioipal poi término de quince días, 
Qnido el cual, durante otro plazo 
de quince, db», a contar desde la 
terminaoiún de lo exposición al 
público, podrás interponerse re 
cUmacioaes aute la Delegación de 
H^oi?nda do es’a provincia, por 
Jos motivos seú'^lfido» en el artícu 
lo 301 del Estatuto süunioipal.

Qrtlbárruli, 11 de diciembre de 
1987.—Segundo Aflo Triuntah—El 
Alcalde, JuliáB Terés.

motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por B. D. de 
8 de marzo de 19^4.

La Santa a 1» de diciembre de 1987.— 
Segundo Aflo Triunfal.—El Alcalde Pre
sidente, Andrés Jiménez.

EDICTO

; Ayuntamiento, por plano de quin* 
ce dUii, las ónenfss municipales 
correspondientes a los ejercicio» 
de 1935 y 1936, con su» juatiflcon- 
tes, a fia de que los habitantes de 
este término municipal puedan

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, queda expuesto a» pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro pla«o de qu’nce dias, a cmtar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos sefialados 
en el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D, de 8 de marso de 
1924.

r Ventrosa a 11 dé diciembre de 1987,—

3551 forronlar por escrito, durante el 
' periodo de exposición y en el pia

lo de ocho dios o contar desde'iu
término, lo» repsroa y obaervlcio* 
nes que estimen pertinentes.

Muro de Aguas, 14 de octubre 
1Ç 37.—S gua-'^o Año Tiiunfal.—fil 
Alcalde, OdfiUelo Besoi egu .

4
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BOlJBTÎJ^OFlOl^ 18 de diciembre de 1987

SUBASTA
8542

Se tace seber que el día 25 del 
actual y horsa de las ouo©, once y 
media, doce, doce y media y ire 
ce, se sacarán a remate en públi
ca Bubssta en la Casa Consistorial 
los Derechos de Mslsdero, Arbi
trio sobre el consumo de carnea, 
Puestos públicos e Industria* ca
llejeras ambulantes, tituladas la 
Aleabais, estas dos últimas, rea. 
pectivamente; el remake se hará 
por pujas a la liana bajo los plie
gos de condiciones que serán leí
dos.

De no haber Ifcitadores en esta 
subasta, se celebrará una segun
da el día 26 del corriente mes a 
las mismas horas y en la misma 
forma y d© no haber ©n ésta tam
poco licltadore», se llevará a ©feo- 

dicha subasta p'‘r tercera vez 
efl Igual forma que las * anteriores 
el día 1.^ de enero próximo.

Trido, 10 de áícíembre d© 1957. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Al
calde, Clemente Pérez.

REQUISITORIA

y lia»aHútr U se uita
A los «gitanos* cuyos nombres, 
apellidos, domicilio y paradero se 
Ignoran, que en él día siete del 
corriente se les decomisó una ya
gua para responder dq vária* de- 
Dunoias, a finado que dentro del 
plazo deUes coptades desde 
la publicación de esta"requisitoria, 
ge, personen en ^esta Alcaldía a re * 
coger el mencionado semoyieqte, 
previo el pago del importe d© las 
denuncias, los gastos que el semo. 
viente haya ocasionado y de la 
publicación de la presente, previ- 
nióndQles qua de no hacerlo, se 
venderá en pública subasta el se
moviente mencionado, sin dere*

3646
Formado por este Ayuntamien 

, . io el proyecto de presupuesto mu-
® Mclamacróo. I niclpal ordinario para ©1 ejercicio

‘ VillaVafde de Riojá, 12 de di* I de 1938, queda expuesto al púbti- 
ciembre de 19^.«=SégaDdo Aflo I oo en la Secrstcrifi municipal por 

fuucio- i término do ocho días, lo Que se 
4 aniucia .en cumplimiento, y a los 
i^-efectos del artículo 5 ° del Rt«al

Triunfal.—EL Alcalde en 
nes. Dioni^o Azofra.

ANUNCIO
8530

Habiéndose extrovíado el día 4 
de este mes de diciembre, de ©ala 
jurisdlcoióD, un potro de pelo ro
jo, oareto, patioolzado, mamón; se 
ruega Q los Alcaldes y púb'lco on 
general, den conocimiento a esta 
Alcaldía, si caso a© hallare guar
dado en alguno de 'os puobloi de 
lo provincia o tuviere eonooimien 
ko de au poso.

Lumbreras de Cameros, 9 de 
diciembre de 1997,— El Alc&Ida, 
Juan Moreno Tofé.

VACANTE
8645

Se halla vacante la plaza de.Se- 
oreisrio interino del Ayuntamien
to de MonsiHa de 4a Sierra, con el 
haber anual de 2.500 pesetas anua

ílí"’ o
Brieva de Cameros, a 52 de 

noviembre 1937 —Segundo A’flo 
les, cobradas por trimestres ven-.,^Triunfal.—El Alcalde, Coma Ma-
oídos. rín.

Las aolloitudes de los aspiran - | 
tes deberán dirigirse debidamente | 
reintegradas a e*ta Alcaldía en el j 
plazo de ocho días, a contar des
de la publicación en el Bílktin 
Oficial de la provincia.

Mansllla do la Sierra a K’ de 
diciembre do 1937.—Segundo Afto 
TriuQfal. — El Alcalde, Valentín 
Medel.

EDICTO
¡3547

Formado por ©1 Ayuniamienlo 
el expediente de transforencifl d© 
crédito de uuo* a oíros capítulos 
dentro del presupueaío municipal 
ordinario del sflo actual, cumplien
do lo dispuesto í=n el artículo 12 
del Reg’.ameslo de 29 de agosto 
d© 1924, queda expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de quince días, 
para que pueda ser (Xümtnado 
por quien lo desee y presentar 
cuanta* reclamaciones crean jus- 
ftii.

CamprovÍQ, 12 de diciembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.—El 
Alcaide, Federico Rico.

EDICTO
3434 

Formado el Reparto general de 
Uülidade* del ejercicio actual, que 
da expuesto el público a los efec
tos de examen y reclamaciones 
por pUzo de qaioce días y tres 
tnás.

Las reclamaciones serán presen 
tads* dooumeútadiis y conoretaR.

Sotés, 30 de noviembre de 1937. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Pre- 
SidoñU, Cirilo IbáÚBZ.

EDICTO

I Decreio de 23 dí) agesto de 1924.- 
I Lo que se hace público por 

dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Murillo de Rio Lezs a 18 de di
ciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, David 8. de 
Jabera.

ANUNCIO
3335 

Formedos los documentOB que 
abájo . S0 . expresan, queden ex
puestos al público por ej tiempo 
que se dice, á, fia d^ qué puedan 
Bcr examinado* y presentar las 
oporlunaa recíamoolones.

Lo motrícula industrial, diez 
días.

: El presupuesto ordinal io 1938, 

EDICTO
3511 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1988, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artículo SOI del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 19’4.

Villarta Quintana a 7 de diciembre 
do 1987,—Segundo Año TriunfaL—El Al
calde Presidente, Leonides Pères.

EDICTO
3545

Ap'obado por esto Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du-
rante o.ro plazo de qu’nce días, a contar | noviembre de 1937.=-8egundo Afio 
desde la terminación de la exposición al Triunfal l?i a, ipúblico, podrán interpon erne-eel.ratóo- í Irtunfal.-EI Aloalde, Alejandro 

nes ante la Delegación de Hacienda de
esta provincia, por lea motivos señalados 
en el artículo SOI del Estatuto municipal^ 
aprobado por R. D. de 8 de marao de 
1924.

Hormilleja, 19 de noviembre 
—Se-gundo Año Triunfal.—El 
Jesús Jiménez.

de 19S7. 
Alcalde,

I Hago saben Que en cumplimiento de 
» determinado en el artículo 489 del Esta- 
n tuto Municipal de 8 de marzo de 1914, ha 

3617 I ®8te Ayuntamiento a la deaig-
A probado por el pleno de esto Ayunta- | “®®16n de Vocale natos de las Comíalo- 

miento el presupuesto ordinario para el S j R®partlmionto ge-
ejercicio de 1918, queda expuesto al pú- a ?.***, * i * a es para el año 1918, ha- 
blico en la Secretaría municipal por tér- 3 ® correspondido a los siguientes*.

EDICTO

mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a coutar des
de la termlnaoiÓM de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1S24.

Grávalos, 7 de diciembre de 1987.—Se
gundo Año Triunfal —El Presidente de 
la Comisión Gestora, Amadeo Escudero.

EDICTO
3447 

Aprobado por el Ayunia- 
mieoto el Presupuesto de Casio* 
y logrcBOS para el ejercicio de 
1988 y a los efectos del artículo 
900 del Estatuto Municipal, queda 
expuesto al público en estas Ofici
nas y a las horas de despacho por 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día de la fecha en 
que aparezca inserto este enuncio 
eu el Bolitín Oficial do la pro 
vincia. Don Juan Martínez Martínez, mayar 

A contar de la tei mi nación del | contribuyente por rústica.
plszo de exposición, podrán enta- I Martínez Fernández, ídem
blarse reclsmaciones ante el seflor I ^^3
Delegado de Hacienda, por o««, *****
período igualado quince días. I Lo que se hace público a fin de qneen 

I el término do siete días puedan formularLasruD A de Camero*, 15 de di- 
oierab e de 1937.------El Alcalde, 
C. Iftiguez.

ANUNCIO
9540 

Aprobado por este Ayuniamiantn 
el presupuesto ordinario para 
el 3|eroioio de 1988, queda expues
to al público en la Secretaría mu* 
fliioipal por término de quince días, 

finido el oual, durante otro plazo 
de quince días, a oonlar desde la 
terminaoióo de lo exposición a| 
público, podrén interponerse re« 
cía (naciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos sefialados en el artícu
lo 301 del EstStuto nunioiral.

Anguíflno, 10 de diciembre de 
1937.«Segundo Aflo Triunfal.«El 
Aloalde-Preeidcrte, Miguel Torre.

ANUNCIO
1 8196
I Que habiendo sido formsda 1« 
I matrícula industrial de esta villa 
I correspondiente al próximo ejer 
I cicio de 1938, queda exou'^ata al 
í público en la Secretaría de este
I Ayuntamiento durante el plazo de 
I diez dÍ9s, e los efectos de reclema- 
I cienes,
I Oi^rvera del Río Alhamc a 9 de

EDICTO
8449 Don Eustaquio Reinares Martínez, Aloai. 

de-Presidente del Ayuntamiento dePol 
yales.

a parte real
I Don Cristóbal Martínez Martínez, ma-
I yor contribuyente por rústica
I Dan Manuel Martínez Heras, ídem por 

t urbana.
Don Manuel Sáenz Martínez. ídem por 

rústica, forastero.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Poyales

Don Eustaquio Reinares Martínez, ma> 
yor contribuy inte por rústica.

Don Emeterio Lasheras Miguel, ídem 
por urbana.

Parroquia de Navalsag

Don Paulino Tomás Marín, mayor con» 
tribuyante por rústica.

Don Tomás Martínez Heras, ídem por 
urbana.

Parroquia de Vüfar (£1)

Don Andréa Martínez Marín, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Toribio Fernández Fernández, 
ídem por urbana.

Parroquia de Gorroneo

?
reclamaciones contra tales designadonea 
ante el Ayuntamiento los interesados le* 
gítimos, con arreglo a la legislación vi* 
gente.

Poyales, 1 de diciembre de 1917.—Se* 
gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Baste* 
quio Reinares.

nss. coasxoxc.
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18 de diciembre' dé lISt BOLETIS OEtOIAL

Comisión Gestora 
provincial • ‘

Esta Comisión, en unión del señor Jefe , 
de los ServicioS 'de Intendencia de la Pía- | 
za, teniendo a la vista los estados de loa i 
preeios a que se haft vendido los artícu
los de suministros en los pueblos cabeza 
departido judicial durante el mes ante- ! 
rior, han fijado para el de la fecha, el 
precio medio siguiente;

Pesetas

Ración de pan de 70 deoagramos 
Idem de carne, kilogramo 
Idem de vino, litro
Idem de cebada de 4 kilogramos
Idem de paja de 6 kilogramos 
ídem de aceite, litro 
Idem de carbón, kilogramo 
Idem de lefia, kilogramo 
Idem de petró'eo, litro

0*41 
4‘4l 
0*73 
1*49 
0*35

En homenaje a la veneranda 
tradición española, de colocar la 
vida doctoral bajo los auspicios 
deja Inmaculada Conoepc’oa de 
M^ría, se ha escogido el día de 
hoy para proceder a la convoca
toria do las Reales Academias de 
Bspafia, cuyas tareas se encuen
tran desde hoco tiempo interrum
pidas y cuyo renacer es con impa
ciencia esperado en la España 
Nacional.

E< Estado espero de la cueva 
etapa d e actividad d e nuestra 
Aoadem as un gran inor meato en 
las publicaciones científicos e his-2*45 «

0*20 I foricas, la publicación de impor
0*06 I tantea libros y Anales periódicos
1«18

Ofi-jüo que s© anuncia en el Boletín 
oiAL para conocimiento dolos Ayunta- 
tos a fin de nue a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las tropas y

1 en que se refieje, en sus formas 
I más elevadas, el pensamiento na- 
I cioQsI; la atribución, que a las

estt ultimo en calidad de Secreta* 
rio, actuado uno de ellos de Se
cretario General.

Artículo cuarto.—Las tareas de 
leorganización o que se refiero el 
artículo anterior deberán comen
zar lo más farde el quince de di
ciembre y estar terminadas el pri
mero de enero de mil novecientos 
treinta y ocho, fecha en que el Co
mité de referencia elevará a la 
Superioridad el resultado de las 
mismas, a cuyo tenor se procede
rá a la Invitación nominativa a ca
da uno de los Aoadóaaioos nume
rarios, recibidos u electos, pu- 
diendo estos últimos ser reoibidoe 
en sesión privada, entre el primo 
ro y el seis do enero; a reserva de 
una sesión pública que puede ce
lebrarse más tarde.

Articulo quinto.—La reorgani
zación que 88 regula en las ante
riores disposiciones comprenderá, 
en cada Academia, la calificación 
de la situación de los Académicos, 
la provisión de vacantes y el nom- 
bramiesto de la mesa de cada una 
de las AcademiaSt

» Academias sera encomendrdi, de 
I premios nacionales que estlmu’eu 
I al talento en áu función creadora;

« o<ruuu, — —— - f Ir difusión de tratados didácticos 
■ Vicepresidente, Hilarlo Amellvia.—El 8e- g destinado® CO SÓlo a nuestros Ins- 
çreiario. Benigno Macua. Ututos, Liceos y Escuelas;, sino a

--I *«’<• ’°* í
Î y en especial a los de Lengua Es-

Patronato local do Forma-? psñola. Artículo sexto.—Con posteriori-
•A D < oinnal í virtud dispongo: | dad a la sesión solemne del seis

Cjuíl r rOlBSlOnal I Artículo primero.—El día seis Ue enero será recibido solemne- 
i 3556 I d e enero d e m i 1 novecientos | mente también y en ia forma que

Slosdo varips loa Ayunumibn-1 ireinla y bocho, y en el Paraninfo | gg determine, el juramento de fi- 
ÍO8 que tbdftvía no han hecho el 1 de la Universidad de Salamanca, | delidad de cada Academia al Jefe 
ingreso, en 1 i» Oficioas de este | se reunirán nuestras Academias a del Estado y al régimen nacional 
Pa5rona»é,de la aportación corros- S eo sesión solemne. Ena reunion | qua acaudilla, 
Í3ond*aníe ai año de’í987, y están- | comprenderá conjuntamente las । Dado en Burgos a 23 ds diciem- 
do próximo a finalizar el actual | Academias de la Lengua Espafio-1 bre de 1937.—Segundo Año Tri- 
ejerciclo ecoQÓffiloó, se pone en | lo, del* Historia de Ciencias Exao | unfak—Francisco Franco. 
coEocimftnto d e tales A y un'a | tea, Fí.ioas y Naluralea, de Cien- j .Boletín Ofieial del Eataio».—

Guardia Civil en este corriente mes.
í.ogrofio, 13 de diciembre de 1917;—El

misntoB que Ins reapeoiivas a por-1 cías Mors les y Políticas, de Bailas 
’’ I 3 Artes de San Fernando y de Medi-‘ hacerse electivas

antes dél día 31 d© diciembre, j 
pues pasado dicho plazo, median
te previá aviso, «e pasará a hacer- 
laa efeotkvaB a los réspeotivos Mu
nicipios, cfirgando los gsstos de 
viajes yí TBsiancis a los Ayunta
mientos que hayan dado lugar a 
r -sHzar ÿi hQs viajes.- El Presi
dente eií funciones.

Gobierno dél Estado
Decreto númer o 426

3867

Dispoñgo:
Articula ú l ’o; El 8 de diciem 

bre, conmemoración de la luma 
cultída C -nospción de Nuestra Se- 

sehá ía de fiesta en todo el 
'■'territorio Nacional.

A todos los efectos. Incluso los 
Rierosctlles, se declara feriado el 
citado día. para ésto y años suceal- 
VO2.

Daio en Burgos a 6 de di 
clembre de mil novecientos trein
ta y i»iete=SeguDdo Año Triunlsl. 
«■Francisco Franco.
(Del aBoletin Ofieial del Estado-».—

Burgos 7 de diciembre de 19ó7¡ 
JVúmero 413).

3589
Deoreto número 427

?

ciña, las cuales conservarán en lo j 
sucesivo el titulo de Reales, en 
alusión a eu origen histórieo, y ?
formarán, juntas, un cuerpo total 
con el nombre de clcstituto de >

Burgos 9 de dieiembre de 1937.— 
—Numero ál4),

Decreto número 428
Ó561

Don juan de la Cierva y Codor-
Eapafta., ocyoa detalles de ergs- í a>ú. muerto en nueve de dioiem-
nizscióu y atribuciones se especi-1 
flesráo en dispoeloiones regla men- ! 
tarias. j

Articulo Segundo.—A l a reu-1 
nion pisnerla a que alude el artí-1 
culo anterior deberán subsegir, | 
para cada una de las Academias | 
separadamente, las reuniones or-1 
diñarlos, según oi compás perió-1 
dico habitual de cada una consa
grándose a las tareas normales de 
lo Corporación.

Artículo tercero.—En el perío- 
do comprendido entre la fiesta de
la Inmaculada y fa reunión plana- 
ría del próximo seis de enero se

$ 
á 
f

procederá a la reorganización de 
oado una de las Academias por un 
Comité formado bajo la presiden
cia del Presidente de la Comisión 
de Cultura y por tres represen
tantes 'le cada una de las Acade
mias designados por ¡diebo Presi
dente, uno entre ios miembros nu
merarios de recepción más anti
gua, otro entr^ los mienbros nu
merarios de recepción más recien
te y otro en fin, entre los miem
bros numerarios electos mas an
tiguos, eo expecliva de recepción;

i

bre de mP novecientos treinta y
seii, mientras desempeñaba una 
misión al servicio de la Patria, 
fué en vida un español ejemplar 
que dió gloria mundial el nombre 
de España coa sus trabajos en 
ciencia aeromóutios, a la que im* 
prló el mayor progreso registra 
do en época contemporánea, gra* 
oils al invento del Autogiro. Ni la 
inoansabie actividad con que se 
consagró a los estudios cientifl* 
008, ni largos años de residencia 
eo el extranjero, donde consiguió 
BUS mayores triunfos y recibió los
más altos premios a su preclaro 

? talento, entibiaron jamás su amor 
a España, y cuando la Patria ne
cesitó de sus servicios, los prestó 
desde el primer instante coa una 
abnegación, un entusiasmo y un 

I espíritu de sacrificio patentizados
en e! acierto oou que en 
mento llevó su difícil y 
ma gestión.

Qneriendo enaltecer la 
de este español insigne.

todo mo 
valiosísi

memoria 
cuya de-

saparioión en la plenitud de la vi
da representa una pérdida irrepa
rable, 10 solo pora España, sino

para la Humenidad, y teniendo 
presente que después del orgullo 
de ser español, su mayor orgullo 
era pertenecer al Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y 
Puertos, dispougo:

Artículo Primero.—Para honrar 
la memoria del insigne Ingeniero 
español don Juan de la Cierva y 
Codorniú, muerto en acto da ser
vicio a la Patria, se le considerará 
siempre presente en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, a cuyo 
efecto se oolovsrá su nombre en 
cabeza de los logeaieros do lo ca
tegoría administrativa que tenía 
en el mornéto de su muerte y con 
derecho a todos los ascensos que 
en su día le hubiran correspon
dido con orreilo a las leyes.

No tendrá número en la planti
lla coi.reiponülente del Escalafón.

Ariíoulo segundo.—£1 sueldo 
que en cada caso corresponda lo 
percibirá como pensión extraor
dinaria su viuda doña María Lui
sa Gómez Acebo y Varona.

A su fslleoímieoto, o ai cambia
re de estado civil, percibirán la 
pensión sus hijos don Juan, doo 
Jaime, d^'U Luis, doña Mercedes, 
doña Ana María y don Carlos, con 
facultad de acrecer entre sí, con 
arreglo a las leyes.

Dado eo Burgos a 9 de di
ciembre de 1937.—U Año Triun
fal.—

Francisco Franco.

Del < Boletín Oficial del Estado»—. 
Burgos, de 9 noviembre de 1957. 
Número 406).

Pmidenela da la «tanta 
Técnica del Estado

3862

Exomos. Sres.: Creado el Ser
vicio Naoioufll del Trigo por De
creto de 23 de agosto último y en 
cuyo artfoufÓ segundo se adscri
be este organismo a la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agríco
la de la Junta Técnica del Estado, 
su correspondiencia oficial, a te 
nos del artículo 39 de la vigente 
Ley del Timbre, y de conformidad 
con lo dispuesio en el artículo 1.* 
del Decreto núm. 20 de 13 de oc. 
tubre de 1956, debe disfrutar fran
quicia postal y telegráfica, y en su 
virtud.

He acordado conceder al Servi
cio Nacional del Trigo franqnicla 
postal y telegráfica para su co
rrespondencia oficial, definada en 
cuanto a sus destinalaríos en la R. 
O. de 1,” de mayo de 1920 y ajus
tándose a los requisitos estableci
dos ju el artículo 39 de la vigen
te Ley del Timbre.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos 6 d e diciembre d e 
1957. Segundo Año Triunfal — 
Francisco Q. Jordana.
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BOLÆTÜK OfldlAL 18 de diciembre de 18â7
Mglm <

Seflores Presidentes de las Comi
siones de Hacienda y de Obras 
Publicas y Comunicaciones.

{Bel^Boletín Oficial del Estado',— 
Burgos, 9 d< dieiembte de 1937.
Número 415).

Dios guarde a V. E. muchos 

afios.
Burgos 1 d e diciembre d e 

1937, Segundo Aflo Triunfal 
Francisco Q. Jordana.

Depositaría de fondos municipales de 
San Vicente de la Sonsierra

TRIMESTRE TERCERO DE 1987 2581

3560

Excroc, Sr. El creciente desen
volvimiento de los servicios pos
tales y telegráficos y la natural 
multiplicación de sus Centros y 
enlaces conforme van rcscatándo-

Sr. Presidente de la 
Obras Públicas y 

oes.

Dd ^Boleiin Oficial

Comisión de 
Comu&icacio*

dd E8ta(f0»^‘
SnrgoSf de 6 Mowcw&re de 1937.

Número 414).

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto eo el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cnenfa de Caja

Pesetas

se por nuestro Glorioso Ejército 
poblaciones y provincias para la 
España Nacional, hacen impres- | 
cindible la cooperación de todos |

I
COMISION DE OBRAS 

PUBLICAS Y COMÜNICA- 
CIONES

BUS técnicos en activo servicio, 
sin que de sus mermadas planti
llas se pnedan hoy distraer fun
cionarios para otros organismos 
o cargos ajenos totalmente a las 
actividades postales o telegráfi-

Por ello, y teniendo en càënta 
las dificultades con que las Direc
ciones de Correos y Telégrafos 
tropiezan para cubrir todos los 
servicios técnicos de sus Oficinas 
por faifa de personal especializa
do, he tenido a bien disponer:

Primero. A partir de la pubii- 
caolón de la presente orden, qus 
darán en suspenso las oonoesio 

nes de lieoenoias, para separarse 
del servicio, a los empleado^ de 
Correos y Telégrafos. Solo podrán 
concederse por enfermedad debi
damente comprobada a juicio de 
los respectivos pf^s y en las con 
diciones y con los requisitos legr

I

I

Rectifloaoiôn

Padecido uq error de 
el tercer apartado de la 
2 de novíenibre 1937,

3374 

copia en 
Orden do 
publicada

en el «Boletín Oficial del Eítade, 
fecha 9 siguiente, se reproduce a 
a continuación:

«3.° Qua asimismo queden ex -
í pulsados de Cuerpo de Ayudan- 
I tes de Obras Públicas, con pérai 
( da de toda clase de derechos, loa
?

§

Ayudauies D. Raimundo Salcedo 
Bilbao y D. Juan Solauu Ercuza».

Lo que se publica a iodos los 

efectos.
Burgos 19 de noviembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal.« 
El Presideatü Mauro Serret,

{Dtl tBoletín Oficial del Estado^.-—
Burgos 25 de noviembre de 1937. —
—Numero 414),

Existeocia en mi poder en fin del trimestre anterior 8.25003
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 19.397*96

Total de Cargo 27.647*99
Data por pagos verificados en igual trimestre 17.338*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 10.309*80

let y reglamentarlos.
Segundo Quedan igualmente 

rettriagidis, limitándose a las es 
tridamente indispensables, 1 a & 
agregaciones de los faucioDorioc 
de los Cuerpos do Correos y Te 
légrafos a otros servidos u orga 
nismos, así como prohibido el de*^ 
tempefio por los miamos de car* 
got o funciunes que ¿es impidan 
prestar normalmente el lervicio 
postal o telegráfico. Uniotmactu 
en casos muy excepcionales po 
dráo ser ooníeridat dichas tgr?-

,i5

4

% 
í

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambio» de compra de monedíta 

publicadoá el 29 diz de noviembre 
1937, de acuerdo coa Iw diepoíl- 
oiones c-fioialee:
Divisas proeedenies de exportaciones

gaciones por esta Presidenob de 
la Junta Técnica de quien «e suli- 
citará en ínstanoia razonada en 
que se jastifique de modo incon
trovertible la conveniencia o ne 
oetided de apartar al funcionario 
de Correos o Te-égicfos de su pe^ 
oullar cometido para enoomen 
darle otros servicios del Estado o 
otrgos cuyo desempeño sea in* 
compatible con el puntual oump'i* 
miento de sus deberes profesiona
les.

Para que los emp'eados de Co ' 
rreot y Telégrafos que se hallen 
alejados hoy de las funciones de 
tu profesión puedan continuar on 
tus agregaciones actuales deberán 
solicitai lo asimismo de esta Pre 
ti de ocia, que accederá o decegará 
la petición según aean las rEzonss 
alegadas y causes que motivaron 
aquéllas.

Francos
L bras
Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsmsrk 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peco moneda legal 
Coronas checas 
Coconas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas
Divisas libras importadas

38‘25 
42'45
858 

45*15 
196*35

3‘45 
144‘70

4‘72 
38‘60

2‘65 
.50*00

2*19 
944 
l‘J0

voluntaria

; y de Aniiit ámente
' Francos
; Libras

Dólares
Francos suizos
Escudos
Peso moneda legal

41 55 
53’06
10 72 

245M0
48‘25 

3‘SO

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por eoneeptos

1 SALDO |()PKRAC10SE8| total
► leí trimestre* realizadas le las opera-

interior por on este dones reali-g INGRESOS operaciones zadas hastaF o realizadas trimestre Kite trimestre
5° Pesetas Pesetas Pesetas

1. Rentas 130‘66 150 66
2. Aprovech. de bienes comunales
3. Subvenciones

1000 500 1.500

4. Servicios municipaiizados
3. Eventuales y extraordinarios 50 50
6. Arbitrios con fines no fiscales 8.352‘9f 4.177 9? 12.530'85
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas

223*5( 223 2( 44670

9. Cuotas, recargos y participado -
oes en tributos oacionales 650‘,57 650*37

10. Imposición municipal
11. Multas 374 374
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
13. Resultas 14 015'86 13.184 24 27.200’20
16. Reintegros de págos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

297 662 959

Total de Ingresos 24.464 0' - i 9.897 96 43.861*98

GASTOS

1. Obligaciones generales 4.667‘5( loto 4.678
2. Representación municipal
3. Vigilancia y seguridad

269 110 56 369’50

4. Policía urbana y rural 2746'9? 1.422-69 4.168 62
5. Recaudación 844 844
6. Personal y materia! de oficinas
7. Salubridad e higiene

3.380*12 1 825*76 5.203*88

8. Beneficencia 1.881*6f 122‘9í 2.004*50
9. Asistencia social 74* H 7410

10. Instrucción pública 147‘6f 187-56 335 10
11. Obras públicas 641,7^ 101‘6t 743*33
12. Montes
13. Fomento de Intereses comunales
14. Municipalización de servicios
13. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio

18‘2(
136 55

18 20
136,55

18. Imprevistos 169'06 169
19. Resultas 2.229* 16 12.576-24 14.805'40

_______________ Total de Oasto s 16.213 91 17.338‘H 83.562*18

ádminiitrac'ón de Justicia
3533

Don Luis Moroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y Juez Mu-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que se unlráo a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

San Vicente Sonsierra, 15 ootubre 1937.—El Diario, Marcial Crespo.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, refrita conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al tercero trimestre del aflo 1937 a que la 
misma pertenece.

S'.n Vioentg da la Soasle’ra, 15 de octubre d« 1937 —El Secretarlo 
Interventor, Lu^r Lain sa Bus.—V “ El Alcalde, Fortunato Monge.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversió" de 
fondos del tercero trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en In sesión del día de boy, de que certifico.

San Vicente Sonsierra, 17 o oí ubre 1937.—El Secretarlo, Luis Lslnsa.
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tí de difnembre^de ltS7 BOLETm OnOIAL

cipal de esta ciudad deXogrofio, 
Hago saherí Qué en los autos 

de juicio verbal de f dtas inairui- 
dos por este Juzgado Municipal 
bj^jo el número 223 del afio en 
curso, contra Jamó Ben Mojamé

y Pérez Ibáfiez por
lalUs oónt^ loé pehonaa,. ba. re
caído sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispoaitlva ea del 
tenor siguiente:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logrofio a once de diciembre de 
mil novecieuto|,íreÍBta^y ajete; yia 
lo el juicio de faltaa que ant -cede, 
segulío denunciadoa
Jamé B^d Uojamé Meje y Françia’ 
*00 Pérez Ibáíí z por taitas Jioatra 
Táa personas, siendo Juez Munici
pal el seílQr don Luis Moroy y 
Fernández y cu el cual ha sido 
parte el Ministerio Fíacsl; y

Fallo: Q40 debo^H&solver 7 ab 
suelvo a los denunciado» Jamé 
Bcn Mojamé 1 Fraucisfo Pé 
rez Ibáfiez t la f«Ha 9«® e® 
prooedím1«T)to se le» imputa, de 
clarandoproducidas en 
estos autos de oficio.

AudÍGÚCia Provincial «««iiÍo 5.*, prela- ;

de Logroño
oida o). Por haber reclamado paaa
a este puesto.

3507 . 6. Dofia Esperanza Marcos Al

í 

i

98. Dofia Eloísa Ruiz Laousant, 
3 meses.

Fecha de terfuinaei^ de carrera 
Fdad

39. Dofia Ana M.® Gandásegui
RELACION de íuncionarios de j vear, 1 año, 8 meaes, 2 días; 7 |

Justicia MoDloípnl nombrados ; agosto 1937, artículo ¡5.®, prela- ? .
por la Junta de Gobierno en se- • clón d) - ’ i

7. Dofia Milagro! del O. Ochen 1 I>ofla M. Fernandez Torre, 

Vargas, 4 meses, 13 día*; 7 agosto 
1937, pjlioulo 5.®( prolaoióB d).

8. Dofia M.® Felicidad Torreo! 
Ha Zuazo, Ein"Servicios; 7 agosto 
1937, articulo 5.®, brelaciócr d).

9. Dofia JoBtía Soria Enciso, 1 
afio, 3 meses, 14 días; 7 agosto 
1937; artículo 5.°, prelusión d).

10. Dofia Rafaela Saoriitán

por It Jacta âe Gobierno en ne*
sión celebrada el día de hoy.

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
OEREERA DEL RIO ALHAMA

ÁQVLilar del Rio Alhama

Juez Monicipal propietario a fa- 
vor de don Aurelio Mendoza 
Sáinz.
JUZGADO DE INSTRUCCION DE 

LOáROÑO

Olavijo
Juez Municipal p^bpletario a fa

vor de don Felipe Ruíz Hernán
dez.
¿ Logrofio, 7 de diciembre de 
1937.—Segundo Alto Triunfal.—El 
Secretario, Víctor Dorao.’—V.*B.*: 
El Presidente, Filiberto Arrontes.

41. Doña Natividad Pérez Pe-
fia, enero 1932, 28 «fioi.

42. DüBa Either Qi roí a 
go, enero 1932, 2ô aûoa.

43. Dofii Elvira Sáinz 
mayo 1935, 23 afloa, enero.

44. Dofia lldefoBM 4b

Galle

Sáinz,

Caías

Así por 0íisi mi aea^ono's, lo 
pronuncio, m<îndo y firmo.—Luis

.-a... úk' » ■

Comisión Provincial para 
nommbraimsntos da Mae»

Mo^oy.—Ribrloado.
Dicha 8e"'ieLyia loé publicada

«n el mismo díú».
y pafa que conste y remitir al 

Boletín Oficial de la provincia, 
de~ooolutnild‘’h con «o determina
do en el irtiou o 433 de la Ley de 
Enfulofomlbólo Criminal, sirvien 
do 61 mibúió ti-ímpó dé ndifici- 
ción a los denuoofcados Jamé B^u 
Mójamé Moje y Francisco Pérez 
Iháfií^z, de ignorado paradero y 
dom^oitio en la sdualidad, expido 
la tríente que firmo y sello con 
el d^ este Juzgado, en Logrofio a
once jde dioisBib^e de mil nove 
çi^nlç^ treiüta y siete.- — ,

Fernández, mayo 1932, 23 afios, 
enero.

45. Dofia FélisT Ruiz de Ofia 
Barrióla, mayo 1,938^ 23 afios, 
abril.

46. Bofia Adoración Egulzábal 
Miguel, septiembre 1932, 26 aí^cyi.

10 .fio., 9 mes-., 20 di... ? 47. Dofla M.* C.rmon Anlofion*

18. Dofla Pelip. NÍJera Menor
10 afios, 2 mesas, 4 dfss. a .«’ramiur» *«. Dofia Lorenza Siena O.r.|„* t ”'
ola, 6 afio., 9 moooo, 1« df... { *?«• »

18. Dona M? Pilar S.nlolaya I ,«• .NiJeraGar-
Arapoóo, 6 afioa, 8 mese., 17 dit a. | ® ' “ A i

4» TA Z. • w -,1 50. Doña Teresa Leí Osinaga.
16. Dofla creacencona Murillo . .gp,ig„bre 1933,22 afi<i..

51. Bofia Manuela Domínguez

Orarte, lia serviolqi; 7 .agosto.
1937, articulo 5.®, prelaeíón d).

11. Dolía Angeles San Martin 
Rubio, 2 .eÚDi, 5 meses; 7 agosto 
1957, articulo 5.®, preltoión d).

15. Doña üregoria Sá^z Rafia,

1.0. prarlslonalo. o Interino. «Tîà'ÏSS'a'Æ
V Sagredo, mayo 1934, /4 afios, ene-

52. Dofia Castora-Pérez Oolo- 
Llstxde Maeitrot que han solí- I ’ "oofta70^1 Gonzébz Diez I ***

citado servir Escuela interinamen-1 - ' g meses 23 días. I luana C. Herrero Al
to en esta, provincia y que se con-1 bebí níayo 1934, 53 afio», enero.
aidera definitiva, aprobada ya por | 20. Don a binta u. únales g 
el Exorno, señor Rectpr de la Uni-1 * °*’ . í quez, mayo 1934,53 años,octubre.
versidaddeZsragozí Amlm. dejDoña M.® J. Pérez Anguia -

Número 1. Don Baailio Cenzt-1 V* “^y^ olios, nbvfesi-
WM « Km..». 22 ? 22. Dofia Petra Domínguez । u'

7’nonato 1987 Rní*» 2 sfios, ll-mcies, 17 díis. í 56. Dofia M.® Natividad Nújsm 
\ n i.AíAn ni * I 2’8, Dofia Conauolo Martínez | González, mayo 1934, 22 afios, di

artículo 5.®, prelaoión o). 5 . < 8 . .2 Don M^anuel Domínguez Ca- Î Martínez, 2 afios. 11 mese». | membre.
2. pon Manuel uomingue । 24. Dofia Marcelina Pérez Her-1 57. Dofia M.® M. RuÍz Iflíguez,

I náez, 2 afloa, 7 m^ses, 26 díjis | mayo 1934, 22 afioa, diciembre.
1 25. , Dofia M.® Dolores Doficte g 58. Dofia M.® A^Cadbof lílera, 

. TA I .,„>.,1.,. , I Vels.oo, 2 años, 2 metes, 18 día.. I moyo 1934, 21 afloa, enero.
4, Don JahoCa lejaEaootaa,! I Consuelo Sáooal 69. Dofla Lucio Galilea Dies,

j aflo, 10 meae», 24 | Qooiález, 2 afloa, 1 mea. 2« días. ¡

I I 26 bis. Dofio Celestina Ubago j
« ni M * Î AnA* V»a * Larrocha, 1 aflo, 11 meses, 19 días, j 

. •• »»« M, Ldpea Vea, i Rootorado.

Eladio Pernándea P*.! ^«Ui !•«««»• Ibáfiez Jalón, 
rea, 8 Llórente I *Hilaria Dies Ruii*

8. Don Félix Matute Llórente, | 
. . i Olavijo, 1 afio, 7 meses, 10 días.5 meses, 4 días. | Doña Cristina Tejada Mar-

I tíBoz, 1 aflo, 6 meses, 24 días.
i .^0, Dofia Gloria Sáesz Fer- 
Ínáadéz, l año, 4 meíCs, 29 díaa.

81. Bofia M.® Angeles ^uenq j 65. Bofia Benigna 8. Sáez Be- 
El Busto, 1 afio, 4 meses, 18 días. | nitOj mayo 1936, 22 rfios, mayo.

I 82. B o fi a CaUlina Mariíoez I 66. Dofla Franoiaoa Cámara 
» 9á.:.0he,, I «fio, 5 meses, 16 dios. I Sangrodor, moyo 1935, 21 ofios, 
I Admitid, por O. del Exemo. sefior | Qonzále, Jl-
I R 3!or de Zaragoza.
I 33. Dofla M.® Esperanza Benito

de la provincia de Logroño | sa, 4 afios, 7 meses, 1 día.
3521 i Bofia Commanda Vi!jar Vb 

Î llar, 4 años, 19 días.
I 19. Dofia Juana Gonzábz Diez,

¿ seca, 5 afios, 18 díaa.
—El Juez I j Don Pascual Aldana Rojas, 

Muoioipal, Lula Moroy —El Secre | g gflos. 9 meses, 24 días, 
tari.José Muría de.Coisa.

8534
-Don José María Morráa LacaHe» 

Abógidó; Juez de Inatruoción 
en- tuníuíyjcs de Santo Domingo 
de la Calzada y au partido, 
H go Baber: Que en el sumario 

que en este Juzgàdo se îbatraye 
por malversación de fondos públl- 
co8j. 8pflalado ^n el oûmeio 68 de 
1936, he acordado por. piovlden 
cia fecha* llamar Al vecino
da VUgaflón, An onio Sierra Zvi 
dívar, do uooa treinta y olBOo aûos 
de edad, casado, industrial y cuyo 
último domicilio iné el de Valga

. fióo, con al fin -doique comparezca 
auiç eatCxJuzgudo con el finjde. re 
cibirle declaración, bajo, a perolbi 
çaie&to*4q quêtai no oompareoiero 
Bin alegar jusía causa ,que se to 
Impida, le paioré el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.
... Dado en Santo Domingo de la 
Calzida a siete de diciembre de 
mil noveoientoa treinta y siete.— 
S gn’:do Áfio Triunfal.—E/ José 
M; Mbrráa.—El Secretario: P. H.,
Claudio Pérez. i

9. Don Gregorio Calleja La
rrea, sin servicios.

LISTA DE MAESTRAS
Número 1. Dolía Teresa Gon- 

les Vicente, 8 altos, 4 días de ser
vicios; 7 f goat o 1937, arlíouló 5?, 
prelaoión o).

2. Dofia Asunción Rabal Calle
ja, sin servicios; 7 agosto 1937, 
prelaoión c).

3. Dofia M.* del Carmen Lasin- 
ta, sin servicios; 7 agosto 1957, 
artículo 5.**, prtboiôn o).

4. Dofia M.* Salomé V. Marín 
M^rtín^z, sin servicio*; 7 sgosto 
1937, artículo 6.®, prelaoión o).

5. Dofia M.® Dolores Antofiana 
Alvares, 3 afloa, 8 meses, 1 día; 7

septiembre 1934 22 afios, abril.
60. Dofia Lorenza dé flrP^a 

Vallejo, septiembre 1934,22. afios, 
septiembre.

61. Doits Rosalía Jiménez Gó
mez, enero 1935, 26 afios.

62. Dofia Aurora Saatamarín 
Uzurítga, enero 1936, 22 afios, 
septiembre.

63. Dofia M.* C. dé la Iglesia 
Junquera, enero 1965, 51 afle^ di
ciembre.

64. Dofia ResorrecclÓn Santa
maría Goyenechea, mayo 1936, 22 
altos, abril.

de' Valle, 1 afio, 12 días.
¿4. Dolía Petra Fernández Fer

nández, 10 meses, 3 días.
Sa. Dolía M.® Purificación Agui

naga, 7 meses, 17 días.
íó. Dolía M.® Milagros Zuazo 

Arenas, 6 meses, 14 días.
57. Dofia Pura V. Picatoste de 

Encarnación, 4 meses. 8 dias.

mónez, mayo 1935, 20 afios.
X 68. Dofia Isabel Pérez Angula- 
i no, septiembre 1935, 22 altos, no- 

vl=?mbr6.
69. Dofia M.® Fuenoisla Esco

bar Rojifo. m*yo 1936, 24 afios.
70. Dofia M.® Navaridos Náje- 

ra, mayo 1936, 22 afios.
Logrofio, 10 de diciembre de 

1937.-^8‘Aguado Aflo THuolal.—El 
Presidente de la Comisión Provin- 
oialf Al Rodríguez.
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Sanidad Veterinaria

Mes de noviembre de 1937

en esta provincia durante el mes expresado.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos

PARTIDÓ MONIOIPIO

A N I M A L E s
ENFERMEDAD

Especie Eirfsfwts 
411 ntt 
aatiriof

iovasie- 
BM sa al 
IMS te Cintel 
la Iulia________ *

Mairtei 
• M- 

erÉMtes

Oiitioeroosis 
Mal rojo 
Tuberoulosis 
Viruela

Logroño 
Logroño 
Logroño 
Santo Domingo

Logroño 
Logroño 
Logroño 
Manianarea

Porcina 
Porcina 
Bovina 
Ovina

1 1
6 
167 »6

1

5
12 50

Logroño, 12 de diciembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Y ABASTOS
CIRCULAR

8566
Habiéndose observado que algunos Ayuntamientos, 

dejan incumplidas las disposiciones de los artículos, segun
do, tercero, cuarto y octavo, de la Orden del Excmo. Señor 
Gobernador General de 3 de Febrero de 1937 publicada en 
el cBoletín Oficial del Esta do > número 110 y en el de la 
provincia de fecha 10 de febrero de 1937 y dada su gran 
importancia para el normal desenvolvimiento económico 
de la España liberada, se pone en conocimiento, dicha omi
sión, de los Señores Alcaldes a fin de que sin excusa ni 
pretexto alguno, se dé cumplimiento a las normas expre* 
sadas en los ardculos antedichos en loe plazos que en los 
mismos se señalan:

Del patriotismo de todos, cosecheros, almacenistas, fa
bricantes, acaparadores, ganaderos, recriadores, vendedo
res y comisionistas, así como de los Ayuntamientos, espe
ra esta Junta de Abastos y Precios, la colaboraoiós más 
entusiasta en beneficio del Nuevo Estado, confiando no ver
se precisada a imponer las sanciones, que determina el ar
ticulo 9.° de la repetida disposición.

Logroño, 16 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
.Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürriee.

.......... ............... ■ iiw

3567

REQIMÉÑ DË salida Y VENTA DE QaNADOS
Desde esta fecha queda terminantemente prohibida la 

salida de la provincia de toda clase de ganado, bobino, la
har, cabrio y porcino, Salvo cuando esta Junta expresa
mente lo autorice.

La Guardia Civil y Autoridades dependientes de la 
mía, quedan encargados del cumplimiento de esta orden, 

proponiendo las severas medidas que han de imponerse a 
los infractores.

Los abusos que los vendedores sin conciencia, ni pa
triotismo pudieran cometer al elevar los precios que han 
venido rigiendo en la venta de tales ganados, serán sancio
nados con el mayor rigor, siendo considerados quienes los 
cometan como elementos perturbadores, intensificándose 
desde este momento la labor inspectora de los delegados 
de esta Junta.

Logroño, 13 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —Saludo a Franco. ¡Arriba España! —El Goberna
dor civil,'Francisco Rivas Jordán de ürríes.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

provincia de LOGROÑO
8149

Extracto de loa acuerdoa recaí
dos en las aedones celebradas por 
la Comisión Municipal Permaeen- 
te dórente el mes de octubre 1937, 
redactados por el Secretario inte 
riño que suscribe, eo cumplimien' 
to de lo dispuesto por el artículo 
65 de la Ley Municipal de 31 de 
octubre de 1935.

Sesifm del dia de 4 octubre de 1937
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
Se concedió permiso a den Ceci 

lio Prieto para edificar un panteón 
sobre las tosas número 43 y 45 de 
la calle San Anselmo del Cemen
terio.

Se autorisó a don Flores Martí 
Bes Peftaflel, para colocar una cruz 
sobre la fosa Dúmero 62 de la ca
lle Sao Anselmo del Cementerio 
municipal.

Se designó Ragidor de Semana 
al Concejal don M guel Diez Síes.

Haro, 4 de octubre de 1937.—El 
Secretario interino, Enrique Her- 
moBÍlIa.

EDICTOS 
EDICTO

S&69 
Don Praotuogo Galán Ein narro, Alcalde- 

Presidenta de ta Comisión Gestora mu
nicipal de ViiiatToya,
Hago saben Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1914, ha 
procedido este Ayuntamientos la desig
nación de Vocales natos do las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el afio ISIS, ha
biendo correspondido a ios siguientes:

PARTE REAL

Don Gregorio Martínes'Esquerro, mayor 
contribuyente por rústica, domiciliado en 
este término municipal.

Don Ricardo Jiménes Abad. ídem por 
urbana, ídem.

Dofia Juana Jiménez Abad, ídem por 
rústica, domiciliada fuera de este térmi
no municipal.

PARTE PERSONAL

Don Angel Galán Abad, mayor contri
buyente por rústiea, residente y reciño 
de esta villa.

Don Manuel Jiménez y Jiménes, ídem 
por urbana, ídem.

Se hace constar que en este término 
municipal, no existen industriales ni Sin
dicatos de naturaleza alvuna.

Lo que se hace público a Sn de que mi 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales dacignacionea 
anta el Ayuntamiento loa interesados le- 
gítimoa, con aireglo a la legislación vi- 
geute.

ViUinoya, 14 de diciembre de 1M7.— 
teguedo Afio Triunfal.-Fruotooao Galán,
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EDICTO
3694

: Furmado por este Ayunta mion 
¿o el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término da ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 6? del R**l 
Decreio de 23 ag isto de 1924.

Lo que se hace público por me- . 
dio del presento, para oonocimien- j 
to general de los contribuyentes | 
interesados. |

ViUoalad» de Cameros a 14 de ’ 
diciembr e de 1937,—Segundo Afto 
Triunfa!.»- El Alcaide, Segundo ; 
Rincón.

EDICTO
3846 

Formado el Reparto general de 
Útílidadei del elaroioio actual, que 
da expuoalo al público a los efec • 
toa de examen y reolamaolonea 
por plazo .de ocho dlaa.

Las recbmacioces serán presen
tadas donumeotsdi 8 y concreiaa. 

Bifiáres, 1 de diciembre de 1937. 
—Segundo Afta Triunfal.—El Pre 
sidente: P. O., Q^brlel Mahave.

$

anuncio
5598

Aprobado por este Ayunlamianto 
el presupuesto ordinario p a r a i 
el ajerolclo de 19i8, quedo expues-1 
to .'■1 público en la Secretaría mu-1 
nicipsl por término de quince días, 
fluido el ouol, durante otro plazo 1 
de quince días, a contar desde la J 
terminación de lo exposición a| J 
público, podrán interponerse re- I 
clsmacionea ante la Delegación ds |
Hacienda de esta provincia, por । 
los motívos seftslodos en el artíou- ।
lo 301 del Eatatuto nunioipal.

Herraméluri, 16 de diciembre Movimiento, no solo porque aque
de 1937.=Según do Afto Triunfal. | Has oirounstanoias eran las menos 

adecuadas para la oebbración deEl Alcalde, Paaoual Ranedo.

I dificultades de preparación y dis- 
3319 - tribuolón de los billetes que no- 

Q«e h.bhndo «ido form.da 1« j tartamente se pretentaben en di- 
maniouta induatrinl de etU villa s oha, époet. , ,
corraepondienle al próximo ejer | La existencia en la aotualidad 

oicio de 1938, quedan expuestos al

ANUNCIO

público en la Secretaría de este » - ,
Ayuntamiento durante el piszo de Ï con los garantissque el Poder pú-

. s 1 ' Klínr» •Viotr Ha lili elvDieQ'd’cz días, o los efectos de reclama 
clones y el padrón de Patente Na
oiooal de auto móviles.

Anguiano, 22 de noviembre de 
1937,—3- guudo Afto Triunfal.—El 
Alcalde, Miguel de Torre.

EDICTO
3416

Aprobado por el pleno de este Ayunta
miento el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1918. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminacióu de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
aate la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motívos seflaladoa en 
el artículo 801 del Sstatuts munieipal, 

aprobado por R. D. da 8 de marzo de 
1S84.

Santa Coloma, SO de noviembre de 1987. 
—Segundo Áfio Triunfal.—K1 Alcalde: 
P. a. O., Félix Pérez.

EDICTO
3414

Aprobado por esto Ayantamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 

I quince días, a contar desde la terminación 
I de la exposición al público, podrán inter- 
I ponerse reclamaciones ante la Delegación 
I de Hacienda de esta provincia, por los 
t motivos sefialados en el artículo 801 del

Istatuto municipal, aprobado por R. D. de 
. 8 do marzo ds 19 ’4.

Castrovíejo, 30 de noviembre de 1937.—
Segundo A fi o Triunfal, — El Alcaide.* 
P.S. O., Félix Pérez.

EDICTO
3416

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos sefialados 
en el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Ventosa a 30 dé noviembre de 19S7.— 
Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde Pre
sidente, NarciBo Genioeros.

Prnidaneia da la-Junta 
Técnica dai Estado 

ORDENES
3381 

Exorno. Sr.: La Lotería Nació 
nal, ingreso importante del presu
puesto dspaftol, quedó de hecho 
suspendida al producirse el actual

I loa sorteos, sino también por las

- de medios suOcientes en el terri* 
torio liberado para la confección,

blico debe exigir, de los elemeft' 
tos indispensables que, requiere la
Lotería Nacional, y la posibilidad, 
por tonto, de obtener ahora mayo- 
res recursos psrs el Tesoro «In , publicación del Decreto

: qne el crédito del E«tado psdez | doscientos dos, por virtud
ios, imponen si restableoimienlo ¡ , teles elso
I del reoniso Osos! de qua se trata. | postales en el inte-
Ï En su consecnenois y de contar-1 ,, determinado

mldsd oon la propuesta do la Oo- | 
misión de Hacienda dispongo:

1 .® Sa restablece la Lotería Na
cional. como ingreso del Tes^'ro, 
garantibnodo el Estado en ‘o futu
ro el pago de los premios oorres- 
pondiaotes

2 .® S; encomienda a la Comi
sión de Hacienda de esta Junta 
Téonloa la organización de todos

ios servicios de la Lotería Nacio
nal sobre la base de «Ja Instruo-' 
ción de 26 de febrero de 1893 y 
000 k debida adaptación de sus 
normas a las actuales circust^n- 
oias, lo que deberá llevar a cabo 
oon la mayor orgeaoia posible.

3 .® Para facilitar el cometido 
encomendado en el núioero pre
cedente 86 autoriza a le expresa
da Comisión de Hic:end8 a fia de 
que adquiera por gestión directa 
ios elementos ueoesarios para la 
celebración de loa sorteos, así co
mo para la confección de billetes 
ii&Us, etc., suscribiendo en nom 
bre del Estado los correspondiou- 

i
4

tes contratos, si bien podrá dcla- 
gar o 686 fin tales facullftdes en 
loa Delegados de Haciendo de los | destinatán integramente al Patro- 
provinclas donde radiquen las fá-1 ¡jato Aotituberouloao. 
brioas o estableoimíenloB que ha- En au oonaecuenoia,

_ DISPONGO:

Artículo primero. La corres- 
pODdenciapostal qne se curse en 

interior de la zona liberada de 
Espsfta desde el día veintidós de 
diciembre del corriente afio al 
iros de enero de mil noveoieotos 
treinta y ocho—ambos inclusive— 
llevará forzosamente pira poder 
circular, además deí franqueo 
exigido por lo vigente Ley del 
Timbre, y siempre que éste seo 
por lo menos de 043 pesetas, una 
sobretasa de 0*10 pesetas. Queda, 
por tonto, exceptuada de esa taso 
adicional, la correspoodenoia que 
duronte aquel^periodo se franquee 
oon timbre inferior a 0*15 pesetas, 

cederte, cuando «parezcan oum í Arllculo segundo -La relerida 
plidas iMnoima. establecidas en | adíoíonsl podrí ser ssilstech. 
il .1 «SX.» ^irrarrtû H úe moûera indistinta, bien oon un

DIo. Gu.rde 1 V. E. muohoo S ««“o espeoisl de 0'10 pesetas, que 

g tendrán las características forma- 
afios.

Burgos 13 de diciembre de 1937. 
Segundo Afto Triuntal>= Fronois- 
00 G. Jordana.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Haolenda.
(Del <Boletín Oficial del JEsîado',— 

Burgosf 14 de diciembre dr 1937. 
Número 420).

yan de realizar las entregas de los | 
efectos iudioados. 9

4 .® Loe suministros a que se | 
reñir© esta Orden gozarán d e 
pretereucia sobre cualesquiera . 
OLT.oi que tbpgan contrrtados las 
entidades o particulares lue ha- í 

ysD de verifloarloa.
6 .® Una vez preparados. 1 o s

I

elementos necesarios para la cele
bración de los sorteos, se snun
ciará 000 veinte días de aniloipa- : 
clóíf, el primero de elloe, quedon- ¿ 
do r rohibidn la celebración do to 
da otra clase de loterías desde el | 
décimo día del expresado anuncio | 
asi como la circulación y venta de । 
billetes a ellas pertenaolentea. y | 

6 .® Las ritas tolo podrán coq- j

Gobierno del Estado
Beereto número 431

3608

La neoesidadod de incrementar 
los recursos precisos psra que el 
patronato Nacional Aotituberou 
toso pueda cumplir sus fines, mo

Las dificulisdes surgidas en la | timo, 
oplcaoión de dicha normo pue- ‘ 
d^'H obviarse sustituyendo el sis- 
tena adoptado por otro consij. 
ten^e eo que se aumente el fran
queo tan solo durante loe últimos 

del afto actual y los primeros
del próximo sin quebranto alguno

para los intereses encomendados 
a dicho Patronato, habida cuenta 
del moyor número de correspon
dencia qne ha de circular en ese 
periodo.

Para la efectividad del presente 
Decreto, se ha confeccionado un 

. sello especial de 010 pesetas '*pro 
tuberculosos pobres'* que nodré 
sustituir en las poblaciones en 
que se expenda al sello o sellos 

¿ ordinarios de valor equivalente, 
i ya que el incumplimiento parcial 
1 de au compromiso por la casa

impresora, impide la utilización 
exclusiva del referido sello eape* 
olal. Ds todas suertes ios benefi
oios líquidos que que proporcione 

I la eleva.tón de tasa postal, se

les que se anunciarán, o mediante 
al empleo del sello o sellos ordi* 
□arios de valor equivalente.

Articulo tercero.—E l mayor 
rendimiento que se obtenga a 
virtud de aplicación la presen
te norma, previo deducción de 
los gastos necesarios, se destioarí 
al Patronato Nacional Antituber 
caloso para el cumplimiento de 
sos fines a cuyo objeto el Tesoro 
le abonaré la soma correspon
diente, en vista de las bases que 
de acuerdo establexoan aqoella 
entidad y la junta Técnica del Es
tado.

Articulo cuarto.—Por las Comi
siones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la 
indicada Junta, se dictarán las ins 
tracciones necesarias para la eje- 
ooción de este Decreto.

Artículo quinto.—Queda deroga- 
gado el Decreto doscientos dos, 
dictado en veintiocho de so ero úl-

Dado en Burgos a 11 de di* 
oieicbre de 1937,—U Afta Triun
fal.—Francisco Franco.
(Del < Boletín Oficial del Estado».-^ 

BargoSf 13 da diciembre de 1957. 
Nümeró 429)<
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Comisión do Cultora y 
Ensofianza

8447

Instrucciones que deberán ssr ob- 
servadas para ia ejecución de la 
Orden dictada con feeha 4 do 
noviembre de 1937 (B. O. núm, 
381), referente a la colocación 
de alumnos necesitados so 
los Oeatros de Eoseftanza pri
vada.
Oon el fin de cumplir las obliga

ciones seflaladas a la Comisión do 
Oulti ra y Eoseftanza en el artícu
lo 4.* do la Orden anteriormente 
citada, se determinan las siguien
tes normas:

Primera. Los Rectorados res
pectivos harán, previa informa
ción sobre las condiciones mora
les y eoonómién* de los alumnos 
de ambos sexos que soliciten j>la- 
zás gfhtuítas, ooú arreglo a ío día 
puesto en. el artículo 8.® de la Or 
"den mencionada,. la clasificación 
"Úé los mismos en los siguientes 
grupos:

À) Hijos de funcionarios pú
blicos, civiles o militares, cuyos 
ingreso» o rentas no permitan su 
eduoaqión remunerada en Centros 
de Enseftanza privada.

B) Hijos de familias modestas 
que vivan del trabajo Intelectual o 
manual.

Segundo. Dentro de los gru
pos À y B se especificarán loa 

"st^’gíupos siguientes:
1 .® Resldentca en las poblaoio 

ne» donde se hallen los Centros 
docentes a los cuales vayan desti
nados ios aspirantes a plazas que. 
pudiendo ser alimentados y aloja- 
nos pbr sus familias, carezcan de 
los precisos medios para el pago 
de las enseñanza». Los pertene 
cientes a este subgrupo serán co
locados como externos.

2 .* Niño» o jóvenes de ambos 
BJtús cUyasituócÍ3a económica 
sea peor que la de los anteriores. 
A estos se les destinará a Cole 
glos que tengan establecido el sis 
tama como medio-pensionisla.

Ô.* Alunos pertenecientes a 
familias que, por el número de hi 
jos o la modestia de los ingresos 
qj alimentados de modo conve
niente. Estos alumnos serán ai- 

I

tuados en uq internado.
Tercera. Dentro de cada uno

de los sabgrupoB establecidos se 
dará preferencia, parp la desig 
nación, a los hijos procedentes de ;
familias militares o civiles que

5boyau hecho méritos en la Gruea* 
da Nnclonaro sufrido gravemonte
los consecuencias de la guerra, * 
reservándose hasta el 50 por 100 ' 
de las vacantes a los huérfanos de 
la oampafia o de los asesinados 
por las bordas marxlstas.

Cuarta. Todos lo s alumnos 
elegidos llevarán el nombre y la 
ooostderacióa de bAcarlos, que
dando terminantemente prohtb'do
que en el Colegio se empleen de- lión,

nominaciones distintas que mor
quen una diferencia social depri
mente para estos alumnos con re
lación a los demás oompafieros.

En todos loa actos de la vi Ja 
colegiada, como son las cláses, 
refectorios, alcobas, deportes, pa
seos, etc., se hará que estos alum
nos se distribuyan de modo que 
estén en contacto con los pudien
tes, procurando, por la intimidad 
de la convivencia, la aproxima
ción social entre ricos y pobres.

Quinta. La Comisión de Oultn-

i

1 
I 
i nadás; ée zancionatan, desphés de 
i comprobadas por la autoridad 

ra y Enseftauza, una vez hecha la | académies, pçr la Comisión de 
información oportuna por los Reo- | Ouftura y EnSefianza, con deter- 
torados, podrá conceder o loa | minaolones diveráaa que podrán 
alumnos que no la tuvieren por | y^gar a la clausura temporal o 
otros disposiciones legales, la dis-1 definitiva de los Centros que ia-
pensa del pago do matrículas y | curtiesen en aquéllas.
derechos de examen. 1 Asimismo los Directores de los

Sexta. La elección de alumnos | Centros de Enseñanza privada 
DPoesitados se verificará por los l.pQieerân la facultad dp exponer 
Rectores después de conocer las |;gu8 quejaasQbre la cooduefa de 
condiciones morales y enenómi | lœ becario», llevan dolos miam as 
cas a que se refiere el artículo 4.® | a lói Reétore^ , qúténes resellé- 
de ia disposición, cuya ordenación |'|ábTó^pfoóedénfe ‘T ’ éáncfchaf^n 
se hsoe, mediante un examen res-1 l^s'falj^a. gjraves y repleti das do 
Iiz3do por una Comisión nombre-1 lœ mismos baata coa la separa
da al efecto por los Rectorados, | qjdn^de'ibs alumcos cuya oonduo- 
cuyoa componentes, en número fita perturbe honda-
variable segúu las convonienoifts |»ménte fa dtsoiúliíía escolar.
y posibilidades, serán asrrupado?, | Novesí. Las instaúdiá» pera 
en los 08808 que lo requieran, en | solicitar toe vacantes de becarios 
subcomisiones Los miembros d s |\j^e oflciálmeoíe Be anuncien, se- 
las mismfls, pertenezcan o no alai rán dirigidas a Ids ReótóresyRr- 
Eosefianza oficial, deberán posé-1 madas por el padre, la madre o el 
er, a juicio de lo Entidad que les i representante legal del alumno,
nombre, oondlcionea de capaci-Æ plazo de quince días, que 
dad, competencia y buena volun 1 so figáfá durante el mes dé julio 
tad, a fin de que sea eficaz su so 1 de cada «fio.
tuaoión. A este efecto, se tendrán! La selección de los aspiraníes 
en cuenta los conocimientos peda-S Urminará indefectiblemente el cía 
gógioos, paiootécnioos, pedtátrh fe 31 d« agosto.
coB, de orientación profesional, de 2 En les instancias expresadas se 
higiene escolar y todos aqueRocp! conséguitá si la eoseftanza que ae 

í en su^a, que deban ser aplicados! desea recibir es elemental, media 
¡ al mencionado examen, en él cúbí ! o superior; externa, medio peo- 

no se olvidará la investigación dél a sionista s interna, y si en caso de 
5 estado sanitario del aspirante,! no poderse obtenerla preferida, 
j primordialmente en el orten de! desean ser colocados en alguna 
tías enfermedades infecto-conta >! de las restantes.

glosai.
Séptima. El examen ■ que ha- 

oe referencia la regia anterior se 
realizará on la capital de cada 
Distrito Universitario, después de i teo hecho por el mismo en pre- j 
hacerse el proyecto de distribu- i soncis de una representoción del 
oión de olumno» para c^o tipo de ¿ Gonaejo universitario. Del resul- 
eoseftanza y para cada Centro. g lado se levaniáTrá acta firmada por

El Director o Directora de cada | el Secretario general de la Uoiver- 
Golegio, por sí o por persona de* sidad con el visto vueno del Rec
legada, podrá formar parte, en | tor.
oumpllmfenlo del artículo 4.* de la | Undécima, Para el computo le 
Orden de 4 de noviembre de 1987, | las vacantes que corresponden a | 
de la Comisión para el examen | cada Colegio, dentro dé cada géa* ? 
de los aspirantes, entendiéndose | do y tipo de eoseftanza, se tendrá t 
que esta ioverción solo olcanzará J en cuenta la cifra de alumnos re*
a la que aquellos que lee sean 
destioodoa.

Las divergencias irredoctlblee 
que pudieren producirse entre la 
representación del Colegio y la 
del Sector, serán dirimidas por 
esta última autoridad académica. 
Del mismo modo se resolverán 
las diacrepaoias posibles que sur 
}an en el seno de la misma Coml-

Octava. Sobre los nidos admi
tidos éft los divéréos Goleaos, los 
ITeC^otados éíérc^ván una tíbhve
niente inspección tutelar, pudíen- 
do utilizar, a este efecto, personas 
de buena volddlod ÿ sano criterio, 
pertenezcan o no a la Ensefianza 
oficial.

Las falsa», graves repetidas por 
un determinado Centro docente 
en el trato que se dé a estós ni- 
fibs, según Iss normas aquí orde-

8

Décima. La designación de jos 
Colegios, una vez terminada la 
claaiflcsoión de los aspirantes, la 
realizará el Rector mediante scr-

tribuidos habida en el curso ante- ' del Reglameato de 28 de agosto 
rior. De este modo. Jos Directo * de 1024, queda é^^puésto al ¡íAbli- 

" có en ja Secretaría del Ayunta*
De este modo, ios Directo 

res de Centros docentes privados, 
sabrán en cada cerso, por el nu
mero de alumnos retribuidos que 
tuviereo, el de becarios que debe
rán admitir en el próximo, y po* 
drán adoptar, a la cifra probable 
máxima de estos be^ arios, el pre
supuesto de ingrosoa y gcatos de 
BU Instituelóñ privada. Con esta 

medida quedan a salvo los plazos 
habituales d c reclutamiento de 
alumnos

Duodécima. L a Comiiión de 
Cultura y Eoseftanza o el Organis* 
mo que en su día la sustituya, se 
reserva el derecho de oomprovar, 
en todo momento» la fiel interpre* 
taoióQ y ejecución de ios precep* 
tos ordenados por la presentes 
instrucciones.

Décimoteroera. Pasado na 
quinquenio en el funcionamiento 
de estas Instrucciones, la Comi
sión de Cultura y Enaefianza, a 
propuesta de los Rectorados, dis- 
oenirá una recon pensa de carácter 
honorifico a los Centros de Ense- 
fianza privada que se hubieren 
distingido en el cumplimiento de 
tquéllaa.

Norma transitoria. Con el fin 
de buscrr un suave acoplamiento 
de todas estas instrucciones sin 
alterar gravemente la economía 
de los Centros de Bnsefianza pri> 
ynda^ii jesionar el régimen de su 
organización, habida cuenta, ade* 

í más, de lo avanzado del curso ac
tual, durarte el periodo académi
co de 1937-Ó8 sólo se anunsiara el 
numero de plazas de becsrios po 
Bibles según acuerdo previo, ar
mónico y transigente entre los 
Rectorados y la dirección de los 
Colegios. Esters vacantes se pubii 
ORrán en el próximo mes de di- 
‘ci^mbre, dando un plazo de diez 
días para ta presentoclóo de ins 
tanoias. Los becarios ingresarán 
éd el mes dé enero al reanudarse 
el curso, después de haber sido 
hecho el examen de selección.

Este incompleto y transitorio 
cumplimiento de la Orden cuyas 
normas dé ejaouclón trszamos, de
berá servir dé ensayo y prepara 
clon para el curso académico de 
1938 39, en el cual, sin excusa ni 
pretexto alguno, entrarán en vi
gor exactamente todas las normas 
anterlorraenTé dictadas.

Burgos 22 d e noviembre de 
Segundo Ano Triunfal.— 

El-Vicepresidente, Eirrigue 8after. 
{Del * Boletín Ofisial del h^tadó». 

Burgo», 25 de noviembre de 1937. 
Número 401).
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Formado por el Ayuntamiento 
el expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario dél afió áótiial, cumplien
do lo dispuesto **0 el artículo 12 

miento-por espacio de quio'^e días, 
para que puedo ser examinado 
por quien lo desee y presentar 
cuantas rectamacioues crean jus- 
fas.

Pé(fro8f», tí dé dtcieriibre de 
1937.--Segundo AHó Trtunfé'i.— 
Aloolde,.Casimiro Oteo.
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